
Descripción de 

la materia

Número y fecha 

del Acta

Link para descargar el 

Acta de la Sesión
Resumen de la resolución Número y fecha Instacia que emite la resolución

Link para descargar el 

documento de la resolución

SESION 

ORDINARIA

Sesión Ordinaria del 

M. I. Concejo 

Municipal de 

Guayaquil celebrada 

el 20 de febrero de 

2020 

ACTA SESION FEBRERO 20, 

2020

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A CELEBRARSE EL DÍA JUEVES 20 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, A LAS 12H00. 1.- Conocimiento y resolución del acta de la Sesión 

Ordinaria del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, celebrada el 13 de febrero de 2020. 2.- Conocimiento y resolución de la solicitud de licencia presentada por el día 20 de febrero de 2020 por la Psc. Úrsula Strenge Chávez, 

Concejala del Cantón. 3.- Conocimiento y resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, en segundo debate del proyecto de ORDENANZA DEROGATORIA DE LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA TASA ÚNICA DE 

TRÁMITE, de conformidad con lo prescrito en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 4.- Conocimiento y resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, 

en segundo debate del proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LA “ORDENANZA DE ESTÍMULO A LA TRANSPORTACIÓN ELÉCTRICA", de conformidad con lo prescrito en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 5.- Conocimiento y resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, en primer debate del proyecto de ORDENANZA DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 

ECONÓMICO PARA LA INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, de conformidad con lo prescrito en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 6.- Conocimiento y 

resolución del M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en primer debate del texto de "NOVENA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA”, de conformidad 

con lo prescrito en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).  7.- Conocimiento y resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, del informe DAJ-IJ-2020-

01936 emitido por la Procuraduría Síndica Municipal, por el cual se recomienda al Cuerpo Edilicio a: 1) Ratificar el Convenio de Acción Conjunta en el Marco del Acuerdo Nacional por la Seguridad, su Adendum a través del 

cual la Municipalidad señala que aportará con 50 motocicletas; y, todas sus Adhesiones; 2) Ratificar el Convenio para el Uso y Conservación de vehículos destinados al Control de Seguridad en la ciudad de Guayaquil entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y el Ministerio de Gobierno mediante el cual se entregaron 65 camionetas; 3) Aprobar el Texto y Autorizar la suscripción del Anexo al Convenio para el Uso y 

Conservación de Vehículos destinados al control de seguridad en la ciudad de Guayaquil que suscribieron el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y el Ministerio de Gobierno con el propósito de 

instalar y entregar las radios de comunicación a los vehículos entregados al Ministerio de Gobierno; y, 4) Aprobar el texto y autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil y la Fiscalía General del Estado. 8.- Resolución del M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, por la que se aprueba el texto y se autoriza la suscripción de los siguientes 

instrumentos legales: 8.1.- CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE CELEBRAN EL GOBIERNO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA FUNDACIÓN LATINOAMERICANA VERDE - 

LATAMVE, que tiene por objeto formalizar la entrega de un aporte económico de US$504,000.00, para cubrir parte de los costos que se generen en la organización y desarrollo del programa “Premios Latinoamérica Verde 

2020” a llevarse a cabo del 19 al 23 de agosto de 2020. 8.2.- CONTRATOS DE TRANSFERENCIA GRATUITA DE BIENES MUNICIPALES A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE LOMAS DE SARGENTILLO, COLIMES Y PEDRO CARBO, de camionetas signadas con discos 341, 

342, 225, 239, 270, 313, 329 y 258, conforme informes DAJ-IJ-2020-2433, DAJ-IJ-2020-02441 y DAJ-IJ-2020-2483, respectivamente. 9.- Conocimiento y resolución del M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, de los informes 

emitidos por la Procuraduría Síndica Municipal, por los cuales se recomienda al Cuerpo Edilicio lo siguiente: 9.1. DAJ-IJ-2020-2389: APROBAR el Plano Único de Regularización Urbanística de la Cooperativa COMITÉ BARRIAL 

LAS PALMAS Y BELLAVISTA, Lámina 03. 9.2. DAJ-IJ-2020-2426: APROBAR el Plano Único de Regularización Urbanística de la Cooperativa ubicada en la Parroquia Pascuales “MANZANAS 175, 176 y 177”, Lámina 10. 9.3. DAJ-IJ-

2020-2424: APROBAR el Plano Único de Regularización Urbanística de la Cooperativa JUAN PABLO II-ETAPA 2 – MZ. 2359, Lámina 32. 9.4. DAJ-IJ-2020-1979: APROBAR el Plano Único de Regularización Urbanística del 

Complemento de la Cooperativa SAN FRANCISCO, lámina 01, polígono 07. 9.5. DAJ-IJ-2020-2484: APROBAR el Plano Único de Regularización Urbanística del Complemento de la Cooperativa SAN FRANCISCO, lámina 02, 

polígono 07. 9.6. DAJ-IJ-2020-2425: APROBAR el Plano Único de Regularización Urbanística de la Cooperativa JARDINES DEL SALADO, Lámina 29. 10.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL, 

RESPECTO DE 120 TRÁMITES DE LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO FAMILIAR. 11.- Resolución del M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, por la que se deplora el deceso de los siguientes señores: Dr. Claudio Mueckay 

Arcos. Hinchas del Barcelona Sporting Club, fallecidos en accidente de tránsito acaecido en la República del Perú: Christian Armando Sánchez Peñafiel; Christhian Rubén Pino Sarmiento; Carlos Ivan Burgos Ibarra; David 

Andrés Morales Bautista; Katherine Cedeño Cedeño; Jeison Licoa Arechua y Juan Gurumendi.
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SESION 

ORDINARIA 

Sesión Ordinaria del 

M. I. Concejo 

Municipal de 

Guayaquil celebrada 

el 13 de febrero de 

2020

ACTA SESION FEBRERO 13, 

2020

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A CELEBRARSE EL DÍA JUEVES 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, A LAS 12H00. 1.- Conocimiento y resolución de las actas de las 

Sesiones del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, que se detallan a continuación:  1.1.- Acta de la Sesión Ordinaria, celebrada el 6 de febrero de 2020; y, 1.2.- Acta de la Sesión Extraordinaria, celebrada el 7 de febrero de 

2020. 2.- Conocimiento y resolución de la solicitud de licencia presentada por el día 13 de febrero de 2020 por el Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, Concejal del Cantón. 3.- Conocimiento y resolución del M.I. Concejo 

Municipal de Guayaquil, en primer debate del proyecto de ORDENANZA DEROGATORIA DE LA ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA TASA ÚNICA DE TRÁMITE, de conformidad con lo prescrito en el Art. 322 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 4.- Resolución del M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, por la que se aprueba el texto y se autoriza la suscripción del CONTRATO DE TRANSFERENCIA 

GRATUITA DE BIENES MUNICIPALES A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALZAR, de tres camionetas marca chevrolet, modelo Luv Doble cabina, signadas con los discos 361, 416 y 336. 5.- Conocimiento y aprobación del informe de la Comisión Legislativa 

Permanente de Terrenos y Servicios Parroquiales, contenido en el oficio CLP-TSP-2020-011 de fecha 10 de febrero del 2020, respecto de 12 trámites.
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SESION 

EXTRAORDINARIA

Sesión Extraordinaria del M. 

I. Concejo Municipal de 

Guayaquil celebrada el 7 de 

febrero 2020

ACTA SESION FEBRERO 7, 

2020

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A CELEBRARSE EL DÍA VIERNES 07 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, A LAS 13H00. PUNTO ÚNICO.- Informe del estado de la 

ACCIÓN DE PROTECCIÓN interpuesta por el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL en contra del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, con relación a la devolución del Impuesto al valor 

Agregado (IVA).
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SESION 

ORDINARIA

Sesión Ordinaria del 

M. I. Concejo 

Municipal de 

Guayaquil celebrada 

el 6 de febrero de 

2020

ACTA SESION FEBRERO 6, 

2020

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A CELEBRARSE EL DÍA JUEVES 06 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, A LAS 12H00. 1.- Conocimiento y resolución del acta de la Sesión 

Ordinaria del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, celebrada el 30 de enero de 2020. 2.- Conocimiento y resolución de la solicitud de licencia presentada por el Ing. Josué Sánchez Camposano, Vicealcalde de Guayaquil, por 

el día 6 de febrero de 2020. 3.- Conocimiento y resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, en primer debate del proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LA “ORDENANZA DE ESTÍMULO A LA 

TRANSPORTACIÓN ELÉCTRICA", de conformidad con lo prescrito en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 4.- Resolución del M. I. Concejo Municipal de 

Guayaquil, por la que se aprueba el texto y se autoriza la suscripción de los siguientes instrumentos legales: 4.1. CONVENIO INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA CORPORACIÓN PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA DE GUAYAQUIL (CSCG), que tiene por objeto entregar un aporte económico de US$ 116,449.96 a la citada 

Corporación, cuyos fondos permitirán continuar hasta septiembre de 2020 las acciones de apoyo – a través de recepción de llamadas – como parte de una política integral de seguridad ciudadana en asuntos de violencia de 

género. 4.2. CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y CUIDADO QUE CELEBRAN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD, EP, que tiene por objeto apoyar la gestión de la citada Empresa, permitiéndole el uso de la infraestructura del edificio denominado 

“Centro de Emprendimiento”. 4.3. CONVENIO INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M. I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, EP, que tiene por objeto transferir la cantidad total de USD$ 6’366.350,83 para el ejercicio económico del año 

2020, cuya entrega de dichos recursos se realizará en dos partes: el anticipo por la cantidad de USD$3,519,607.39 a la suscripción del presente convenio, y la diferencia de USD$2,846,743.44 en el segundo semestre del año 

previa solicitud de la Gerente General de la referida Empresa al Director Financiero Municipal. 5.- Conocimiento y resolución del informe jurídico DAJ-IJ-2020-01886, por el cual se recomienda al Cuerpo Edilicio, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Norma técnica para el proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  y la Guía elaborada para 

el efecto, APROBAR el “Informe de Inicio y hoja de ruta para la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal de Guayaquil”. 6.- Conocimiento y resolución del M. I. Concejo Municipal de 

Guayaquil, de los informes emitidos por la Procuraduría Síndica Municipal, por los cuales se recomienda al Cuerpo Edilicio lo siguiente: 6.1. DAJ-IJ-2020-01820: APROBAR el Plano Único de Diseño Urbanístico de la 

Cooperativa RIBERAS DE LOS VERGELES. 6.2. DAJ-IJ-2020-01842: APROBAR el Plano Único de Diseño Urbanístico de la Cooperativa BRISAS DE PASCUALES. 7.- Conocimiento y resolución de los informes CTLSB-MIMG-2020-

013 y CTLSB-MIMG-2020-014 del 24 y 30 de enero de 2020 de la Comisión Técnica de Lotes con Servicios Básicos, por el cual se recomienda al M.I. Concejo Municipal, lo siguiente: 7.1. CTLSB-MIMG-2020-013: 1.- APROBAR 

la revocatoria de la adjudicación de cuota No. 1606-2017 de fecha 18 de mayo de 2017 y por tanto dejar sin efecto dicha adjudicación a favor del señor Víctor Segundo Rodríguez Estupiñán. 2.- APROBAR la revocatoria de la 

adjudicación de cuota No. 1249-2017 de fecha 18 de mayo de 2017 y por tanto dejar sin efecto dicha adjudicación a favor del señor Edwin Nixon Naranjo Valle. 3.- APROBAR la revocatoria de la adjudicación de cuota No. 

1934-2017 de fecha 18 de mayo de 2017 y por tanto dejar sin efecto dicha adjudicación a favor de la señora Adriana Alexandra Vera Noboa. 4.- APROBAR la revocatoria de la adjudicación de cuota No. 1078-2017 de fecha 

18 de mayo de 2017 y por tanto dejar sin efecto dicha adjudicación a favor del señor Julio César Méndez Arzúbe. 5.- APROBAR la revocatoria de la adjudicación de cuota No. 178-2017 de fecha 18 de mayo de 2017 y por 

tanto dejar sin efecto dicha adjudicación a favor de la señora Sara Lorena Baidal Barroso. 6.- APROBAR la revocatoria de la adjudicación de cuota No. 1775-2017 de fecha 18 de mayo de 2017 y por tanto dejar sin efecto 

dicha adjudicación a favor de la señora Narcisa Jazmín Suárez Villagómez. 7.- APROBAR la asignación del predio de código catastral número 48-5187-9, ubicado dentro del Programa Habitacional Mi Lote, a favor de la señora 

Narcisa Alexandra Montero Galarza. 8.- APROBAR la asignación y adjudicación de los predios ubicados dentro del Programa Habitacional Mucho Lote 1, números: a. 59-2155-29-0-0-0, a favor de la señora Felicia Amalia 

Sumba Cevallos. b. 59-2145-10-0-0-0, a favor de los señores Max Christian Vinces Menéndez y Marta Malgorzata Vinces Menéndez. c. 59-2635-13-0-0-0, a favor del señor Geovanny Leonardo Reyes Santos.  9.- APROBAR la 

modificación de asignación de cuota del terreno otorgada a nombre de la señora Gloria Antonieta Sanabria Guerrero (+), a favor de su hijo, el señor Fausto Giovanny Hurtado Sanabria, quien se constituirá en beneficiario 

del Programa Habitacional Mi Lote 1 Fase 2 B. 10.- APROBAR la modificación de asignación de cuota del terreno otorgada a nombre de la señora Glenda Cecibel Martínez Ponguillo (+), a favor de las señoras Melany Cecibel 

Roca Martínez y Carolina Dayanna Roca Martínez, quienes se constituirán en beneficiarias del Programa Habitacional Mi Lote 1 Fase 2 B. 11.- APROBAR la asignación y adjudicación del predio de código catastral número 48-

5309-29, ubicado dentro del Programa Habitacional Mi Lote 1, a favor de la señora Gloria Catherine Medina Guerrero. 12.- APROBAR la revocatoria de la asignación de cuota aprobada por el Cuerpo Edilicio en sesión de 10 

de noviembre de 2016, con el objeto de que se deje sin efecto la asignación aprobada con código catastral 48-5202-8-0-0-0 - a favor del señor Elvin Carlos Zamora Carriel, cuyo número de cédula es 092234738-0 y se asigne 

al beneficiario antes mencionado, la ubicación con código catastral 48-5309-31-0-0-0 ubicado dentro del Programa Habitacional Mi Lote 1. 13.- APROBAR la asignación y adjudicación del predio de código catastral número 

48-5195-002-0-0-0, ubicado dentro del Programa Habitacional Mi Lote, a favor de la señora Nelly Johanna Delgado Rosales. 14.- APROBAR el Plano Urbanístico del “Programa Habitacional Lotes Populares (Monte Sinahí): 

Primera Etapa”, con su respectivo cuadro de Usos de Suelo. 7.2. CTLSB-MIMG-2020-014: APROBAR la asignación y adjudicación de los terrenos ubicados dentro del Programa Habitacional Mucho Lote 1, a favor de las 

personas naturales que se detallan en su contenido. 8.- Conocimiento y Resolución del M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, por la cual se deplora el deceso de los señores: DOÑA JULIA CHEDRAUI VDA. DE SAAB; SYLVIA 

MACCHIAVELLO VDA. DE ZEVALLOS; y, SR. LUIS ALBERTO GUERRA GONZÁLEZ.

37, febrero 6 de 2020 CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL ORDEN DEL DIA FEBRERO 6, 2020

GACETA OFICIAL No. 20

MENSUALPERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

29/02/2020

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

Plan de Desarrollo Local 

GACETA OFICIAL No. 20

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Ordenamiento Territorial

AB. MARTHA HERRERA GRANDA

(04) 259-4800 EXTENSIÓN 2246

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s):

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: marhergg@guayaquil.gov.ec

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s):

SECRETARÍA GENERAL 

1 de 1 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil Literal s) Organismos seccionales resoluciones actas y planes de desarrollo

https://cutt.ly/RtdPbP8
https://cutt.ly/RtdPbP8
https://cutt.ly/8tdPY4g
https://cutt.ly/MtdPcju
https://cutt.ly/MtdPcju
https://cutt.ly/wtdPOoc
https://cutt.ly/gtdPlxc
https://cutt.ly/gtdPlxc
https://cutt.ly/RtdPR1o
https://cutt.ly/wtdPgln
https://cutt.ly/wtdPgln
https://cutt.ly/GtdPWaS
https://goo.gl/Zxx55M
https://goo.gl/Zxx55M
mailto:marhergg@guayaquil.gov.ec

